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1. DIAGNÓSTICO 

1.1 Antecedentes. 

Las aeronaves, incluyendo aviones tripulados, helicópteros y drones, 

se utilizan ampliamente para una variedad de servicios sociales y huma-

nitarios, facilitando el acceso a comunidades remotas, siendo escenciales 

para una respuesta rápida y eficaz tras catástrofes naturales y son emplea-

das para misiones de salud, protección civil y seguridad publica.  

 

Las aeronaves medicalizados, a menudo denominados “ambulan-

cias aéreas”, desempeñan un papel crucial en el transporte de pacientes 

en estado crítico desde áreas remotas o sin acceso a centros de atención 

especializados. Esto garantiza la continuidad de la atención y puede ser 

vital en casos en los que la población se encuentra en una situación de alto 

riesgo, donde cada minuto cuenta. 

 

En México existen diversas instituciones gubernamentales a nivel 

Nacional que emplean aeronaves para funciones de defensa y seguridad 

nacional como son La Secretaría de Marina que prioriza esfuerzos aéreos y 

marítimos para realizar evacuaciones médicas en zonas de difícil acceso y 

traslado de ayuda humanitaria (Secretaría de Marina, 2025); así mismo la 

Comisión Nacional del Agua, cuenta con un equipo de aeronáutica que 

atiende emergencias como inundaciones, sequías, tormentas severas, 

granizadas, heladas e incendios forestales (CONAGUA, 2025) 

 

A nivel Nacional y ante la eficiencia que representa el uso de aerona-

ves para beneficios sociales y atención de emergencias, los estados de 
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Jalisco, el Estado de México, Michoacán, Chihuahua y Guerrero cuentan 

con unidades conformadas por aeronaves y Personal Técnico Aeronáutico 

altamente capacitado con capacidad de respuesta para dar atención a si-

tuaciones de riesgo o emergencia en la que la población requiere de aten-

ción inmediata. 

 

El estado de Oaxaca, como entidad federativa con alta compleji-

dad geográfica, social y de acceso a servicios, ha enfrentado histórica-

mente importantes desafíos en la provisión oportuna y eficiente de 

servicios públicos esenciales, particularmente en materia de salud, 

protección civil y seguridad pública. En este contexto, los servicios aéreos 

de tipo social representan una herramienta estratégica para extender la 

cobertura gubernamental a regiones de difícil acceso y atender emergen-

cias, además fortalecer la presencia del Estado en momentos críticos. Sin 

embargo, la adecuada planeación, uso y evaluación de estos servicios 

ha sido una tarea pendiente.  

 

El Gobierno de Oaxaca de manera histórica ha contado con una flota 

aérea cuyo uso y administración estaba determinado por el Ejecutivo y ad-

ministrado inicialmente por la Secretaría de Finanzas y posteriormente 

trasladado a la Secretaría de Administración. 

 

En este contexto el 29 de abril del 2021, se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto Núm. 2493, mediante el cual se 

adicionan las fracciones XX Bis y XXXIV al artículo 46 y se derogan las frac-

ciones LIV y LVII al artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca; por el cual se crea la Dirección General del Hangar Ofi-

cial del Gobierno del Estado, como Organismo Público Descentralizado 
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sectorizado a la Secretaría de Administración, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con el objeto de planear, administrar, supervisar y con-

trolar los servicios aéreos de la Administración Pública Estatal en el ámbito 

de su competencia; así mismo, se establece como atribución de la Secre-

taría de Administración el administrar el Hangar Oficial del Gobierno del 

Estado.  

 

Con el cambio de administración en el mes de Diciembre del ejerci-

cio 2022 y por instrucciones del Ejecutivo del Estado el Ing. Salomón Jara 

Cruz, se instruye el uso de las aeronaves para beneficio de la sociedad oa-

xaqueña, lo que derivo en la creación e implementación de un programa 

de rescate aéreo orientado en tres ejes fundamentales: salud, seguridad 

pública y protección civil, a través de la coordinación interinstitucional con 

las Entidades de los tres niveles de Gobierno en los rubros ya menciona-

dos. Como resultado de esta proyección a futuro y la implementación de 

estas acciones durante el mes de Diciembre 2022 se realizó con éxito el 

primer traslado aeromédico de una paciente en código mater, procedente 

de la región del Istmo de Tehuantepec para ser trasladada a la Ciudad de 

Oaxaca y recibir atención oportuna.  

 

Derivado de lo anterior, con fecha 03 de julio del año 2023 mediante 

Decreto se reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto por el 

que se crea la Dirección General del Hangar Oficial del Gobierno del Es-

tado, como un Organismo Público Descentralizado, sectorizado a la Secre-

taría de Administración, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

con el objeto de normar, administrar, planear, organizar, dirigir, ejecutar, 

controlar y supervisar los servicios aéreos de la Administración Pública Es-

tatal, en beneficio de la ciudadanía oaxqueña.  
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Siendo estos servicios los relacionados a traslados aeromédicos, 

vuelo de transporte de hemoderivados, órganos y tejitos, reconocimiento, 

seguridad pública, apoyo para el combate y extinción de incendios fores-

tales, búsqueda, rescate y salvamento, protección civil, apoyo a desastres 

naturales, así como atendiendo necesidades públicas con fines encamina-

dos al objeto del presente Decreto y aquellos que instruya el Gobernador 

del Estado.  

 

Por lo anterior el presente programa se realiza en el marco norma-

tivo Federal y Estatal que a continuación se enuncia: 

 

En el ámbito Federal: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. nos ha-

bla de la forma en la que se dividirá los estados para su ejerci-

cio, los cuales son: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En la divi-

sión que nos encontramos es en Ejecutivo.  

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. En su artículo 3, fracción XXVII, nos in-

dica que somos sujetos obligados, por tal motivo, en materia 

de protección de datos personales de sujetos obligados y sus 

disposiciones son de orden público y de interés social y de ob-

servancia general en todo el territorio nacional. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú-

blica. En el capítulo III, de los Sujetos Obligados, nos determi-

nan las obligaciones con las que tenemos que cumplir como 

dependencia.  
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• Ley General de Responsabilidades Administrativas. En esta 

normativa, nos indica que todos los entes públicos están obli-

gados a crear y mantener condiciones estructurales y norma-

tivas que permitan el buen funcionamiento del Estado. Así 

mismo, nos dice que todos los servidores públicos de los entes 

públicos son sujetos a esta ley.  

• Ley General de Archivos.  En el artículo 3, fracción X, define 

exactamente a los sujetos obligados, nosotros siendo uno de 

ellos estamos obligados a la aplicación de esta ley.  

• Ley de Aviación Civil. En el artículo 5, fracción II, se clasifica en 

las aeronaves del Estado, motivo por el cual nos regimos con 

esta ley.   

• Ley de Aeropuertos. Por tener las instalaciones de esta Direc-

ción General en un aeropuerto estamos obligados a cumplir 

con esta normativa.  

En el ámbito Estatal: 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Es la norma suprema del orden jurídico estatal. Establece la 

estructura, organización y funcionamiento del gobierno esta-

tal.  

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Noso-

tros por ser una administración pública paraestatal nos regi-

mos por dicha ley, con la finalidad de participar en su objetivo.  

• Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca. Esta Di-

rección General se encuentra sujeta al régimen, en virtud de 

que es un organismo descentralizado de la administración 
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pública estatal. Conforme a lo dispuesto, las entidades paraes-

tatales gozamos de autonomía de gestión y de personalidad 

jurídica y patrimonio propios; sin embargo, estamos sujetas al 

control, evaluación y vigilancia del Poder Ejecutivo del Estado, 

a través de las dependencias competentes.  

• Ley Estatal de Planeación. En su artículo 2, fracción XII, nos 

hace mención que, para efectos de dicha ley, se entenderá 

como entidades a los organismos de la Administración Pú-

blica Paraestatal., motivo por el cual nos hace parte de ella.  

• Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Presta-

ción de Servicios y Administración de Bienes Muebles e In-

muebles del Estado de Oaxaca. Es una norma estatal de orden 

público e interés social que regula las contrataciones y proce-

dimientos mediante los cuales el Estado de Oaxaca adquiere, 

arrienda, enajena o administra bienes muebles e inmuebles, 

así como la prestación de servicios. 

• Decreto por el que se crea la Dirección General del Hangar Ofi-

cial del Gobierno del Estado. Esta Dirección General constituye 

el instrumento jurídico fundamental que da origen a su exis-

tencia y operación. En dicho decreto se establecen expresa-

mente su objeto, atribuciones, estructura orgánica, y el marco 

de actuación permitido.  

• Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposi-

ciones del Decreto por el que se crea la Dirección General del 

Hangar Oficial del Gobierno del Estado. El Decreto de Reforma 

al Decreto de Creación de esta Dirección General constituye 

un instrumento jurídico que modifica, adiciona o deroga 
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disposiciones contenidas en el decreto original que dio origen 

a esta entidad paraestatal. 

• Reglamento Interno de la Dirección General del Hangar Oficial 

del Gobierno del Estado. Constituye el instrumento normativo 

que regula su organización administrativa, el funcionamiento 

de sus unidades internas, así como la distribución de compe-

tencias, responsabilidades y procedimientos operativos. 

De esta forma y en referencia al manejo de los recuros para la admi-

nistracion y operación de esta Dependencia al estar Sectorizado a la Se-

cretaria de Administración, durante los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025 

pertenecía al programa 115. Administración eficaz y eficiente de los Recur-

sos del Gobierno del Estado, coordinado por la Secretaría de Administra-

ción, sin embargo y por la naturaleza de la Dependencia y las acciones rea-

lizadas, se identifica necesario la creación del presente programa presu-

puestario mismo que se fundamenta en el presente documento. 

 

 

1.2. Árbol del Problema. 

A partir de la descripción de los antecedentes que originan el pre-

sente programa y derivado de un análisis para la creación del mismo, se 

identifica como problema central: “Deficiente e inadecuado us de las ae-

ronaves de la Administración Pública Estatal en beneficio de la Ciuda-

danía Oaxaqueña” 
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1.3. Identificación del problema. 
 

Como parte del análisis de causas, efectos y problema central que 

atenderá el presente programa, a continuación se describen las causas y 

efectos: 

 

Relación de causas: 

• Carente coordinación interinstitucional para realizar servicios aéreos 

misma que deriva de la ausencia de protocolos y lineamientos para 

la solicitud y ejecución de los servicios aéreos entre Dependencias 

de los tres niveles de Gobierno; teniendo como consecuencia ell de-

ficiente uso de las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado 

• Flota aérea limitada en razón de que se cuenta con material de vuelo 

que no se ha modernizado y con carencias del equipamiento nece-

sario para realizar misiones aéreas en materia de salud, protección 

civil y seguridad pública, lo que limita la atención a la población de 

las ocho regiones del Estado.  

• Limitada capacitación y adiestramiento al personal técnico aero-

náutico ante la ausencia de instituciones especializadas en materia 

aeronáutica en el Estado, esto en razón de la especialización en ma-

teria aeronáutica misma que debe regirse bajo los estándares nacio-

nales e internacionales y que incrementa los costos para la operati-

vidad de programas anuales de capacitación y adiestramiento para 

el personal de tierra, aire y aeromédicos. 

• Estructura operativa limitada para realizar servicios aéreos derivado 

de la falta de políticas públicas para el uso de las aeronaves con fines 

sociales, que como se mencionó a nivel de antecedentes las 
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aeronaves del Gobierno eran empleadas para traslados aéreos de 

tipo ejecutivos.  

 

En su conjunto las causas antes descritas reflejan la problemática identifi-

cada como “Deficiente e inadecuado uso de las aeronaves de la Adminis-

tración Pública Estatal en beneficio de la Ciudadanía Oaxaqueña”. 

 

Relación de efectos: 

En este análisis y retomando las causas antes descritas, los efectos gene-

rados en la población oaxaqueña se materializan de la siguiente forma: 

 

• Demoras en la prestación de servicios aéreos que se realizan en ma-

teria de salud, protección civil y seguridad pública principalmente 

por la escasa coordinación interinstitucional con los tres niveles de 

gobierno, lo que impacta en la pérdida de confianza de la ciudada-

nía en las Instituciones. 

• Uso de las aeronaves sin condiciones óptimas o sin tripulaciones de-

bidamente capacitadas y adiestradas, lo que incide en servicios aé-

reos inseguros. Esta situación tiene un impacto en la seguridad de 

los traslados teniendo en cuenta que el centro de las operaciones 

son la población a quienes se benefician, así como las incidencias 

que se tienen en e incumplimiento de la normatividad aérea a nivel 

nacional e internacional.  

• Subutilización de las aeronaves del Gobierno del Estado generando 

elevados costos por el pago de derechos, mantenimiento de las ae-

ronaves y la depreciación de las aeronaves, sin que se tenga un be-

neficio a la ciudadanía oaxaqueña. 
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• Incremento en costos por ineficiencia y vuelos innecesarios o mal 

planeados lo que afecta presupuestalmente en la operatividad de la 

Dirección General, generando pérdidas a la ejecución del gasto del 

Estado. 

• Se pierde capacidad de respuesta ante sitauciones de emergencia 

afectando a la población oaxaqueña que habita en las ocho regiones 

de nuestra demarcación territorial.  

 

En este sentido en la siguiente gráfica se observa la dinámica en el registro 

de los servicios aéreos desde el ejercicio 2022 al mes de diciembre del ejer-

cicio 2025.  
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Como puede observarse en la representación gráfica de las estadísticas, 

las operaciones aéreas están directamente relacionadas con el comporta-

miento de las condiciones sociales, económicas y ambientales en el Es-

tado, de las cuales, el 67% de los servicios aéreos corresponden a traslados 

aeromédicos, seguidps en un 22% en materia de seguridad y gobernabili-

dad y finalmente por un 11% en materia de protección civil.  

 

1.4. Magnitud de la población. 

En este apartado se describe la magnitud de la población que 

atiende el Programa Servicios Aéreos de la Administración Pública estatal. 

Para el presente programa se atenderán los 570 municipios que 

abarca el Estado de Oaxaca. 
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1.4.1. Descripción y análisis de las poblaciones. 

 

Con fundamento en el marco normativo que rige la operatividad y 

los alcances de la Dirección General del Hangar del Gobierno del Estado, 

se define como Objeto, Misión y Visión Institucional las siguientes. 

 

Objeto: De normar, administrar, planear, organizar, dirigir, ejecurtar, 

controlar y supervisar los servicios aéreos de la Administración Pública 

Estatal, en beneficio de la ciudadanía oaxaqueña. 

 

Misión: Brindar servicios aéreos en beneficio de la ciudadanía oaxa-

queña, en coordinación con las Dependencias y Entidades de la Admi-

nistración Pública, empleando las aeronaves bajo la administración de la 

Dirección General del Hangar Oficial del Gobierno del Estado, de manera 

oportuna, eficiente, con sentido humanista, manteniendo los estándares 

de calidad y seguridad aérea.  

 

Visión: ser la Entidad normativa, consolidada y coordinada con los 

Sectores de la Administración Pública, con capacidad de respuesta in-

mediata en los servicios aéreos; con personal altamente capacitado, con 

material de vuelo suficiente y moderno, para atender la demanda de la 

ciudadanía. 

 

Por lo anterior y como puede observarse la Dirección General centra 

el otorgamineto de los servicios aéreos en beneficio de la ciudadanía oa-

xaqueña a través de una estrecha coordinación y colaboración interinsti-

tucional con los Sectores de la Administración Pública, por lo que se define 

como población potencial a la Población General del Estado de Oaxaca 
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y como población objetivo a las Dependencias y Entidades de la Admi-

nistración Pública Estatal en los sectores de Salud, Seguridad Pública 

y Proteccion Civil, basándose en protocolos de actuación previamente 

propuestos, revisados y aprobados entre las Dependencias y la Dirección 

General para la realización de los servicios aéreos. 

 

1.4.1.1. Identificación y caracterización de la población potencial. 

 

Población General del Estado de Oaxaca que se ubica al interior del 

Estado y que se encuentre en una situación de riesgo o vulnerabilidad, 

mismas que para su atención será a solicitud de las Dependencias del Sec-

tor Salud, Protección Civil y Seguridad Pública.  

 

1.4.1.2. Identificación y caracterización de la población objetivo. 

Se define como población objetico a las Dependencias de la Admi-

nistración Pública Estatal que pertenezcan a los Sector Salud, Protección 

Civil y Seguridad Pública, con quienes la Dirección General del Hangar Ofi-

cial del Gobierno del Estado previamente establecerá protocolos de actua-

ción que permitan llevar a cabo servicios aéreos en un marco de seguridad 

operativa.  

 

1.4.2. Previsión de la población objetivo. 

La realización de los servicios aéreos está en función de la demanda 

presentada por las Dependencias de la Administración Pública quienes a 

su vez realizan las solicitudes ante sitaciones de riesgo o eventos pertur-

badores que afecten a la ciudadanía, incluso la realización de servicios aé-

reos que permitan disuadir algún evento que ponga en riesgo a la pobla-

ción.  
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En este sentido y de manera histórica los servicios aéreos principal-

mente están enfocados a traslados de personas que se encuentren en una 

situación de salud grave y que deben ser trasladados desde sus lugares de 

origen hasta la ciudad de oaxaca o incluso a otros estados de la República 

para recibir atención oportunda y de calidad que les permita salvaguardar 

su vida. Para ello los servicios de salud del Estado realizan una evaluación 

médica del paciente y determinan la urgencia y viabilidad del traslado, 

asegurando la disponibilidad de camas en los centros hospitalarios para 

su atención. 

 

En lo que corresponde en materia de protección civil, los servicios 

aéreos son requeridos ante algún evento perturbador tales como incen-

dios forestales que afectan a la población y la biodiversidad del Estado, así 

como riesgos en la población por desastres naturales y en los que se re-

quiere el traslado de brigadistas que proporcionen apoyo a la población o 

el traslado de materiales e insumos necesarios para la atención de la po-

blación en una situación de vunerabilidad.  

 

En materia de seguridad pública la Dirección General en coordina-

ción con las autoridades competentes en la materia y en apego a los pro-

tocolos correspondientes han realizado vuelos diasuasivos a fin de preve-

nir conflictos sociales, patrullajes durante eventos masivos, busqueda de 

personas desaparecidas, así como traslado de servidores públicos para la 

atención oportuna en comunidades donde puedan suscitarse conflictos 

agrarios. 
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Por lo anterior, la dinámica de la ejecución de los servicios aéreos 

está en función de las necesidades de las Entidades de Administración Pú-

blica Estatal para brindar atención a la población Oaxaqueña, así como la 

viabilidad técnica y operativa del Personal Técnico Aeronáutico y la aero-

navegabilidad de las aeronaves, con el objetivo de brindar servicios aéreos 

en un marco de seguridad operacional.  

 

1.4.3. Frecuencia de actualización de las poblaciones. 

La frecuencia de la realización de los servicios aéreos está directa-

mente en función de las solicitudes presentadas por las Dependencias del 

Sector Salud, Protección Civil y Seguridad Pública, la disponibilidad y ae-

ronavegabilidad de las aeronaves, su equipamiento y capacidad técnica 

del Personal Técnico Aeronáutico.  

 

2. PROPUESTA DE ATENCIÓN 

2.1. Experiencias de atención a la problemática. 

 

En este apartado se presentan las experiencias que han tenido 

avance en la implementación de Servicios Aéreos de tipo social en los es-

tados de Jalisco, Estado de México, Michoacán, Chihuahua y Guerrero, las 

Dependencias a las que se encuentran adscritas las unidades aéreoas, el 

tipo de servicios que realizian y las fuentres presupuestarias de las que de-

penden. 

 

Sistema de Atención Médica de Urgencias (SAMU) – Jalisco 
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En el estado de Jalisco, el Sistema de Atención Médica de Urgencias 

(SAMU) opera bajo un modelo altamente institucionalizado, sustentado en 

dos pilares fundamentales: la regulación médica especializada, encargada 

de evaluar prioridades y definir la mejor respuesta ante emergencias, y 

una red de Unidades de Terapia Intensiva Móviles (UTIM) que funcionan 

como hospitales móviles para la estabilización y traslado seguro de 

pacientes críticos (Sistema de Atención Médica de Urgencias [SAMU], 

2024). 

Tras operar durante décadas dentro del Consejo Estatal para la Prevención 

de Accidentes (CEPAJ), la creciente especialización de sus funciones 

motivó la consolidación de su independencia administrativa. A partir de 

2013 se implementaron programas estratégicos, incluyendo la 

aerotransportación medicalizada, y en 2018 se incorporó un helicóptero 

medicalizado para fortalecer la atención prehospitalaria. En 2024, el SAMU 

se formalizó como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud 

Jalisco, publicando su primer Plan Institucional, en el cual se definen 

misión, visión, objetivos estratégicos y líneas de acción (SAMU, 2024). 

En materia financiera, los recursos destinados al SAMU se concentran en 

el programa de Atención Prehospitalaria Especializada (172), con una 

asignación total de $45,845,026.00, lo que refleja una clara priorización 

presupuestaria hacia la atención de urgencias médicas (SAMU, 2024). 

Unidad de Rescate Aéreo “Relámpagos” – Estado de México 

La Unidad de Rescate Aéreo “Relámpagos” representa uno de los modelos 

más consolidados a nivel nacional en materia de rescate y traslado 

aeromédico. Con una trayectoria de 29 años, ha evolucionado desde su 

creación como Unidad de Apoyo Aéreo en 1994 hasta su formalización 

como unidad especializada en 2006, priorizando la atención de pacientes 
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en estado crítico mediante la implementación de códigos médicos como 

mater, infarto, toxicológico y asfixia, así como el traslado de recién nacidos, 

órganos y plasma (Secretaría de Finanzas del Estado de México, 2023). 

Hasta el 31 de julio de 2023, “Relámpagos” había participado en 12,945 

operaciones aéreas, incluyendo ambulancias aéreas, rescates, combate de 

incendios forestales y atención a desastres, respaldadas por procesos 

permanentes de capacitación y múltiples reconocimientos nacionales e 

internacionales (Secretaría de Finanzas del Estado de México, 2023). 

Durante el primer semestre de 2025, la unidad consolidó su papel 

estratégico al realizar 317 operaciones aéreas, con el traslado de 219 

pacientes en estado crítico y 29 vuelos de órganos y plasma, además de 

apoyo en incendios forestales y capacitación de cuerpos de emergencia 

(Gobierno del Estado de México, 2025). De manera complementaria, el 

incremento presupuestal aprobado para el Pilar de Seguridad del Estado 

de México en 2024, superior a los 32 mil millones de pesos, fortaleció 

indirectamente la operación de “Relámpagos”, al integrarse dentro del 

sistema estatal de seguridad y atención a emergencias (Congreso del 

Estado de México, 2024). 

Dirección de Servicios Aéreos – Michoacán 

En Michoacán, la Dirección de Servicios Aéreos de la Secretaría de 

Seguridad Pública ha demostrado la relevancia de contar con capacidades 

aéreas institucionales para la atención de emergencias. Entre octubre de 

2021 y diciembre de 2022 se realizaron más de 200 traslados aéreos, 

principalmente de pacientes en estado crítico y situaciones de alto riesgo, 

reduciendo significativamente los tiempos de respuesta en zonas de difícil 

acceso (Secretaría de Seguridad Pública de Michoacán, 2022). 
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Adicionalmente, en 2023 el Gobierno del Estado aprobó una reestructura 

orgánica que transfirió los servicios aéreos no vinculados directamente 

con funciones de seguridad pública a la Secretaría de Finanzas y 

Administración, a través de la Unidad de Servicios de Aeronave. Esta 

decisión, basada en criterios de racionalidad presupuestaria, permitió 

delimitar competencias, optimizar recursos y otorgar certeza jurídica a la 

operación administrativa de los servicios aéreos (Secretaría de Finanzas y 

Administración del Estado de Michoacán, 2023). 

Servicios Aeromédicos y Operaciones Aéreas – Chihuahua 

En el estado de Chihuahua, los servicios de traslado aeromédico se realizan 

de manera coordinada entre la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

(SSPE), la Secretaría de Salud y la Coordinación Estatal de Protección Civil, 

utilizando una flota aérea propia. Un ejemplo de ello es el traslado 

aeromédico de emergencia realizado desde Ciudad Cuauhtémoc hasta 

Torreón, Coahuila, mediante un helicóptero Bell 407, para atender a un 

menor que requería atención especializada (Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Chihuahua, 2025). 

Asimismo, a nivel municipal, la Unidad de Operaciones Aéreas de la 

Dirección de Seguridad Pública de Chihuahua opera el helicóptero Halcón 

I, el cual cumple funciones de vigilancia, rescate y ambulancia aérea, 

contribuyendo a una respuesta más rápida y eficaz ante incidentes de alto 

impacto (Gobierno Municipal de Chihuahua, 2025). El financiamiento de 

estas operaciones proviene principalmente del presupuesto estatal y de 

fondos federales destinados a seguridad y atención de emergencias. 

 

 



 

 

P á g i n a  22 | 39 

 

Servicios aéreos en el Estado de Guerrero  

Aunque no siempre hay un documento público con monto, los servicios 

se financian a través de partidas estatales destinadas a seguridad, 

protección civil o salud, según la dependencia encargada. La evidencia 

pública es más de operaciones realizadas que de partidas específicas.  

 

Estado Unidad 
responsable / 

programa 

Tipo de Servicos 
aéreos 

Fuente 
presupuestaria / 
financiamiento 

SAMU Jalisco 
(Jalisco) 

Secretaría de Salud 
Jalisco / SAMU 

Programa estatal de 
urgencias con 
ambulancia aérea 
(helicóptero UTIM) 

Presupuesto estatal 
(ahora con presupuesto 
independiente) + 
asignaciones estatales 

Unidad de 
Rescate 
Aéreo 
Relámpagos 
(Estado de 
México) 

Secretaría de 
Finanzas / 
gobierno estatal 
(Rescate Aéreo) 

Unidad aérea estatal 
propia, con traslados, 
rescates, vuelos 
interhospitalarios, apoyo 
en desastres, traslados 
de órganos/neonatos, 
etc. 

Presupuesto estatal 
(asignado en Ley de 
Egresos estatal de 
seguridad / rescate) 

SSM 
Michoacán 
(Michoacán) 

Secretaría de Salud 
Michoacán / 
Dirección de 
Servicios Aéreos 

Ambulancias aéreas del 
gobierno estatal para 
emergencias médicas 
(traslados críticos) 

Presupuesto estatal del 
sector salud + recursos 
operativos del estado 

SSPE / CEPC 
Chihuahua 
(Chihuahua) 

Secretaría de 
Seguridad Pública 
+ Coordinación 
Estatal de 
Protección Civil + 
Secretaría de Salud 

Servicios de traslados 
aeromédicos puntuales 
(emergencias, neonatos, 
accidentes) 

Presupuesto estatal 
asignado a seguridad / 
protección civil + posibles 
apoyos extraordinarios 

SSP Guerrero 
(Guerrero) 

Secretaría de 
Seguridad Pública 
del Estado 

Unidad Aeromóvil 
estatal para traslados 
médicos aéreos en 
emergencias 

Presupuesto estatal para 
seguridad pública / 
unidad aeromóvil 
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La tabla compara programas estatales de servicios aeromédicos en 

distintas entidades del país, destacando su adscripción institucional, 

modalidad operativa y fuentes de financiamiento. La información 

evidencia que estos servicios se sostienen principalmente con 

presupuesto estatal y cumplen funciones estratégicas de atención médica 

de urgencias, rescate y protección civil. 

 

El análisis comparativo evidencia que los estados con mayor 

consolidación de servicios aeromédicos comparten elementos clave: 

institucionalización administrativa, financiamiento público estable, 

personal especializado y coordinación interinstitucional. Los casos de 

Jalisco y Estado de México destacan por su formalización normativa y 

planeación estratégica, mientras que Michoacán y Chihuahua muestran 

esquemas flexibles de reorganización administrativa y operación 

coordinada.  

 

2.2. Propuesta de diseño. 

Se identifica como objetivo central del programa el eficiente y ade-

cuado uso de las aeronaves de la administración pública estatal en bene-

ficio de la ciudadnía oaxaqueña.  

 

Por ello se identifica como medios medios de atención idoneos, para 

dar cumplimiento al objetivo del programa, los siguientes:  

 

Establecer protocolos y lineamientos para la solicitud y ejecución de 

los servicios aéreos entre las dependencias de la Administración Pública 

Estatal, resultando en la coordinación interinstitucional efectiva con 
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dependencias y entidades para los servicios aéreos. Para esta acción se re-

quiere de la suma de voluntades entre las instituciones así como la siste-

matización de procesos. 

 

Adecuado equipamiento para misiones aéreas de tipo social consi-

derando para ello modernicar el material de vuelo ya sea a través de nue-

vas aeronaes o bien fortalecerlas con equipamiento biomédico, equipo 

para extinción de incendios, cámaras de amplio espectro, radiocomunica-

ción de tierra y aire, componentes de gancho, carga, cortacables. Con ello 

será posible contar con flota aérea en óptimas condiciones. Para ello se 

requiere de la inversión pública, así como obtención de donaciones de or-

ganismos paraestatales o instituciones nacionales o internacionales que 

estén alineados a los fines del presente programa. 

 

Contratar instituciones especializadas para la capacitación y adies-

tramiento del personal de tierra y aire, así como el personal de aeromédi-

cos, con la finalidad de mantener las capacidades del personal así como la 

vigencia de sus licencias en el caso del personal de tierra y aire, de la 

misma forma mantener actualizados y con los conocimientos necesarios 

del personal de aeronmédicos para brindar atención de calidad a los pa-

cientes en situación grave de salud para su atención oportuna.  

 

Diseño de Políticas Públicas adecuadas para el uso de las aeronaves 

del Gobierno del Estado con fines de tipo social y la integración de una 

estructura operativa con la capacidad de respuesta y con los perfiles pro-

fesionales necesarios para realizar servicios aéreos en beneficio de la ciu-

dadanía oaxaqueña. 
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2.2.1. Identificación de la alternativa adecuada para solucionar el 

problema planteado. 

 

A partir del análisis del árbol del problema, se identificaron las 

opciones más viables, tomando en cuenta las atribuciones de la Unidad 

Responsable involucrada en este programa presupuestario. Asimismo, se 

consideraron los recursos humanos, materiales y técnicos disponibles, con 

el propósito de asegurar el cumplimiento del objetivo del programa en 

beneficio de la ciudadanía oaxaqueña a través de las siguientes 

alternativas:  

• Coordinación interinstitucional efectiva con dependencias y 

entidades para los servicios aéreos: Fortalecer los mecanismos de 

coordinación entre las distintas dependencias y entidades de 

Gobierno es esencial para optimizar la solicitud, planeación y 

ejecución de los servicios aéreos. Mediante esta alternativa, se busca 

establecer canales de comunicación claros, protocolos 

estandarizados y criterios compartidos que permitan una atención 

oportuna y eficiente, evitando duplicidades y garantizando el uso de 

los recursos aéreos disponibles.  

 

• Personal Técnico Aeronáutico de tierra, aire y aeromédicos 

capacitado y adiestrado en su totalidad: El recurso humano 

especializado constituye un pilar para la operación segura y eficaz 

de los servicios aéreos. Esta alternativa considera la capacitación 

continua y el fortalecimiento de las competencias del personal, 

dando cumplimiento con la Ley de Aviación Civil emitida por la 

Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), la Organización de 

Aviación Civil Internacional (OACI) y las mejores prácticas en 
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cuestiones de seguridad aérea. Con ello, se pretende garantizar la 

preparación adecuada del personal para el cumplimiento de sus 

funciones con altos estándares de calidad y seguridad operativa.  

 

• Estructura operativa óptima para realizar servicios aéreos: Contar 

con una estructura organizativa y operativa adecuada es 

indispensable para ofrecer servicios aéreos eficientes y de calidad. 

Esta alternativa contempla la evaluación y adecuación de los 

procesos logísticos y recursos materiales que conforman la 

operación aérea de Gobierno, con el fin de asegurar su 

funcionalidad, reducir tiempos de respuesta, y mejorar la 

disponibilidad y el aprovechamiento de las aeronaves del Estado.  

 

• Regulación y priorización del uso de vuelos institucionales conforme 

a las políticas públicas: El establecimiento de criterios claros para la 

asignación y ejecución de vuelos institucionales permitirá alinear los 

servicios aéreos con los objetivos estratégicos del Gobierno del 

Estado. Esta alternativa plantea implementar mecanismos de 

priorización de vuelos, con base en la urgencia,viabilidad 

aeronáutica e impacto social, asegurando así un uso equitativo, 

transparente y eficiente de los recursos aéreos del Estado.  

 

2.2.2. Especificación de la modalidad presupuestaria. 

De acuerdo con la clasificación programática (Tipología General) es-

tablecido por el Consejo Nacional de Amortización Contable (CONAC), el 

Programa Presupuestario se identifica en la Clasificación Programática 

“Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria”, sin embargo, 

la asignación será realizada por la Secretaría de Finanzas.  
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2.2.3. Descripción del diseño conceptual de la alternativa 
seleccionada. 

 

• Árbol de Objetivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

P á g i n a  28 | 39 

 

• Matriz de Marco Lógico 
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• Población objetivo, la población oaxaqueña que se encuentre en una 

situación de alto riesgo o vulnerabilidad, previamente identificada y 

priorizada para su atención por las instituciones del sector salud, pro-

tección civil y seguridad pública. 

 

• Cobertura 

Dado el Programa 175 SERVICIOS AÉREOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL, se brinda atención a las necesidades de servicios 

aéreos en las 8 regiones del estado de Oaxaca, asegurando una 

cobertura integral del territorio mediante operaciones planificadas y 

coordinadas. 

A través de una estrategia de coordinación interinstitucional, el 

programa permite atender de manera eficaz y oportuna las solicitudes 

de los servicios aéreos provenientes de los 3 niveles de Gobierno, 

priorizando aquellas acciones orientadas a la atención traslados en 

materia de Salud, Protección Civil y Seguridad Pública. 

Esta cobertura territorial garantiza que los servicios aéreos lleguen a 

zonas de difícil acceso o con infraestructura limitada, permitiendo al 

Gobierno del Estado cumplir con su responsabilidad de atención 

inmediata en situaciones de emergencia. Asimismo, el modelo de 

coordinación con otras dependencias favorece el uso eficiente y 

responsable de los recursos de la Administración Pública Estatal. 
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2.2.4. Identificación de duplicidades, complementariedades o 
sinergias. 

 

El programa 175 SERVICIOS AÉREOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL no tiene ninguna similitud o complementariedad con 

otros programas presupuestarios, por lo cual las acciones de este 

programa son de suma importancia a fin de contribuir al Plan Estatal de 

Desarrollo 2022 - 2028 y al Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030.  

 

2.3. Marco de actuación de la propuesta. 

 

En este apartado se describe la alineación Programática del 

Programa, Iniciando con el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de 

Desarrollo, Plan Estratégico sectorial y la Agenda 2030. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 (PED) define una nueva vi-

sión para transformar el Estado de Oaxaca, enfocada en construir un go-

bierno con justicia social, perspectiva territorial y respeto a los derechos 

humanos. Mediante sus ejes estratégicos y objetivos prioritarios, busca 

garantizar la eficiencia institucional, promover un desarrollo equitativo y 

fortalecer las capacidades del Estado. 

 

En este contexto, la Dirección General del Hangar del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, como órgano auxiliar estratégico, se encuentra ali-

neada al Eje 2: Gobierno honesto, cercano y transparente al servicio de 

los pueblos y comunidades, cuyo propósito es consolidar un gobierno 

que escuche, atienda y sirva directamente a las comunidades, comba-

tiendo la corrupción y generando confianza en las instituciones. De 



 

 

P á g i n a  31 | 39 

 

manera particular, la Dirección contribuye al subtema 2.2: Administración 

eficiente y transparente, que impulsa una gestión pública orientada a re-

sultados y un manejo responsable de los recursos públicos para beneficiar 

a los sectores más vulnerables, en línea con el objetivo 2.2: Asegurar la 

eficacia de la Administración Pública del Estado de Oaxaca. 

 

El Plan Estratégico Sectorial Gobierno Honesto, Cercano y Trans-

parente, derivado del PED, establece políticas y acciones para consolidar 

un gobierno que rinda cuentas, combata la corrupción, administre los re-

cursos públicos con eficacia y atienda de manera cercana a la ciudadanía. 

La alineación de la Dirección General del Hangar con este plan estratégico 

se refleja en el subtema VI: Administración eficaz y eficiente, que dis-

pone el uso de aeronaves oficiales para brindar servicios aéreos directos a 

la población oaxaqueña, corrigiendo el mal uso observado en administra-

ciones pasadas, cuando dichas aeronaves se utilizaban para fines persona-

les de servidores públicos. En este sentido, el 23 de julio de 2023 se creó la 

Dirección General del Hangar Oficial del Gobierno del Estado con nuevas 

atribuciones enfocadas en normar, administrar, planear, organizar, dirigir, 

ejecutar, controlar y supervisar los servicios aéreos de la Administración 

Pública Estatal, en beneficio de la ciudadanía. Este compromiso se mate-

rializa en el objetivo sectorial 3: Gestionar de manera eficaz y eficiente 

los recursos tecnológicos, humanos, materiales y patrimoniales para 

brindar servicios de calidad y cercanos al pueblo. 

 

Por su parte, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adop-

tada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, es un compromiso 

internacional que define 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) orien-

tados a erradicar la pobreza, proteger el planeta y garantizar la paz y 
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prosperidad para todas las personas, promoviendo instituciones eficaces, 

inclusivas y responsables. 

 

En este marco, la Dirección General del Hangar contribuye direc-

tamente al Objetivo de Desarrollo Sostenible 16: Paz, justicia e institu-

ciones sólidas, al fomentar sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el 

acceso a la justicia para todas las personas y fortalecer instituciones efica-

ces y responsables a todos los niveles. 

 

2.4. Proyecciones financieras y de metas para la solución propuesta. 

El monto autorizado para la Dirección General del Hangar Oficial del 

Gobierno del Estado en el ejercicio 2026 asciende a un total de 

$70,979,896.55. 

Con la proyección presupuestario que se presenta, se pretender 

atender con las demandas de la sociedad. 

2.5. Previsiones para integración y operación de Padrones. 
 

Para este programa presupuestario se integrará un padrón de 

beneficiarios que utilizaron el servicio de traslados aéreos, clasificándolos 

de la siguiente manera:  

1. Personas que se trasladaron por emergencia médicas (traslado de 

pacientes críticos, mujeres con emergencias obstétricas, recién 

nacidos). 

2. Servicios aéreos en materia de protección civil.  

3. Servicios aéreos en materia de seguridad pública. 
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2.6 Programas sujetos a reglas o lineamientos de operación. 

Dado al esquema que maneja dicho programa no cuenta con regla ni 

lineamientos de operación. 

3. Conclusiones. 

 

El análisis comparativo evidencía que los estados con mayor 

consolidación de servicios aeromédicos comparten elementos clave: 

institucionalización administrativa, financiamiento público estable, 

personal especializado y coordinación interinstitucional. Los casos de 

Jalisco y Estado de México destacan por su formalización normativa y 

planeación estratégica, mientras que Michoacán y Chihuahua muestran 

esquemas flexibles de reorganización administrativa y operación 

coordinada. 

Para el caso del Estado de Oaxaca,en razón de la naturaleza orográfica y 

distribución de la población, el presente programa tiene como fortaleza lo 

siguiente: 

Consolidación institucional: La Dirección General se ha consolidado 

como un organismo público descentralizado con la misión clara de nor-

mar y administrar los servicios aéreos estatales, asegurando que estos se 

utilicen en beneficio directo de la población oaxaqueña y no para fines per-

sonales de servidores públicos. 

Alineación estratégica y compromiso social: El PEI está alineado con el 

Plan Estatal de Desarrollo 2022–2028 y los Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble (ODS 16) de la Agenda 2030, enfocándose en una administración 
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eficiente, transparente y cercana a la gente, especialmente para los secto-

res más vulnerables. 

Prioridad en servicios de emergencia: Existe un enfoque prioritario en 

áreas críticas como traslados aeromédicos (órganos, tejidos y pacientes), 

seguridad pública, protección civil y el combate a incendios forestales, lo 

que posiciona a la institución como un actor clave en la respuesta ante 

desastres y emergencias de salud. 

Fortaleza en capital humano y técnico: La institución cuenta con una es-

tructura sólida de personal técnico altamente capacitado y procesos de 

formación continua, lo que garantiza la seguridad operacional y el cumpli-

miento de la normatividad aeronáutica nacional e internacional. 

Eficiencia en el manejo de recursos: Con un presupuesto de 

$70,238,185.20 para 2025, la Dirección General demuestra un compromiso 

con la transparencia y la rendición de cuentas, buscando optimizar los re-

cursos materiales e infraestructura propios para mantener la aeronavega-

bilidad y operatividad constante. 

Gestión de riesgos proactiva: Se han identificado riesgos críticos, como 

la posible pérdida de licencias por falta de capacitación o fallas en el man-

tenimiento, para los cuales se han establecido controles preventivos y pro-

gramas anuales que aseguran la continuidad de los servicios aéreos socia-

les. 

 

4. Glosario. 

Aeronaves: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el 

espacio aéreo con personas, carga o correo. 
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Decreto de Creación: Al Decreto por el que se crea la Dirección General 

del Hangar Oficial del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 23 de agosto de 2021; 

 

Dependencias: Las definidas por el artículo 3, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

 

Entidades: Las definidas por el artículo 3, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y la Ley de Entidades Paraestatales 

del Estado de Oaxaca; 

 

PED: Al Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

Servicio Aéreo: Es el servicio de transporte aéreo que realizan las 

aeronaves del Gobierno del Estado, de un punto de aterrizaje a otro, para 

cumplir con las necesidades en beneficio de la ciudadanía oaxaqueña. 

 

Solicitud del Servicio Aéreo: Documento mediante el cual se solicita el 

servicio aéreo.  
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6. Anexo 


